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¡Cumplan su palabra y fijen de 
una vez el trabajo a turnos! 

LOS GUARDIAS CIVILES, HARTOS. El retraso en la implantación de los turnos está acabando con la pacien-
cia de miles de trabajadores que ven impotentes cómo se sigue retrasando la posibilidad de conciliar su vida labo-
ral con la familiar. La falta de respeto de la Dirección General hacia los guardias civiles resulta intolerable.               Pág. 2
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El pasado año la Dirección General de la Guardia Ci-
vil firmó una Orden General de Jornada en la que se 
establecía el compromiso de la implantación de tur-
nos de trabajo en el Cuerpo. La fecha marcada para 
ello era el 1 de abril de 2016. A día de hoy es ya im-
posible que se cumpla ese plazo. AUGC ha enviado 

un escrito a la Dirección recordándole este punto e 
instándola a cumplir lo firmado. El Grupo Parlamen-
tario Socialista, por su parte, ha presentado una solici-
tud de comparecencia en la Comisión de Interior del 
Director General para que dé explicaciones acerca del 
retraso en la aplicación de la legalidad.        Págs. 2-4

TELEVISIÓN ANTES QUE DERECHOS
La grabacion de un programa de televisión puso en 
riesgo la seguridad de guardias civiles.             Pág. 13

LA DG SE VALE DEL VACÍO DE PODER  
Programa un denso calendario de grupos de trabajo 
para aprovechar la indefinición política.            Pág. 5
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Una de las reclamaciones prioritarias que AUGC 
mantiene en su lucha por los derechos sociolaborales 
de los guardias civiles es la implantación de turnos 
de trabajo como los que disfrutan los compa-
ñeros de la Policía Nacional. Para AUGC Se trata, 
en estos momentos, de una 
cuestión fundamental y de 
inmediata exigencia. 
Es bien sabido, en este sen-
tido, que AUGC siempre ha 
considerado primordial que 
todos los guardias civiles, 
sin excepción, puedan ejer-
cer el derecho a conciliar 
su vida personal y familiar, 
con la laboral.
Y es ahora cuando exigimos la inmediata implantación 
de los turnos de trabajo porque en la Orden General 
de Jornada firmada el pasado año el Director General 
estableció que estos turnos comenzarían a aplicarse en 
el plazo de un año desde su entrada en vigor. Dado 
que ésta se produjo el 20 de marzo de 2015, el plazo 
para el inicio de esos turnos se cumple el próximo 30 
de marzo (primera semana de abril, según calendario 

laboral). Sin embargo, a estas alturas resulta material-
mente imposible que se cumpla ese plazo, consideran-
do que en los grupos de trabajo programados para el 
mes de marzo ni tan siquiera figura este asunto.
Ante este nuevo incumplimiento de sus compromisos, 

AUGC ha remitido un escrito 
a la Dirección General en el 
que le recuerda y le insta a po-
ner en marcha ya este servicio 
de turnos.
En esta carta, AUGC le recuer-
da al Director General que, “a 
pesar del plazo otorgado en 
dicha norma, la Guardia Civil 
sigue siendo, a día de hoy, el 
único organismo pertenecien-

te a la Administración Pública donde sus trabajadores 
no tienen reglados turnos fijos de trabajo”.          
La Junta Directiva Nacional de AUGC también 
expone a la Dirección General que “el día 1 de abril 
acaba el plazo para desarrollar la mencionada regla-
mentación, sin ver avances significativos, o al menos,  

(sigue en página siguiente)

AUGC insta al Director General a 
implantar turnos y cumplir con lo firmado
De acuerdo con la Orden General de Jornada Laboral firmada el pasado año, el 
sistema de trabajo a turnos debería comenzar el 1 de abril, lo cual es ya imposible

 

 
AUGC siempre ha 

considerado primordial
que todos los guardias

 civiles puedan conciliar
 su vida personal

 y familiar con la laboral
 

http://augc.org/news/2015/12/3/que-no-te-engaen-mismas-funciones-mismos-derechos
http://augc.org/news/2015/12/3/que-no-te-engaen-mismas-funciones-mismos-derechos
http://augc.org/news/2015/12/3/que-no-te-engaen-mismas-funciones-mismos-derechos
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(Viene de página anterior)

nada susceptible de ser informado a las asociaciones 
profesionales del Cuerpo, y no será porque la acti-
vidad del Consejo de la Guardia Civil haya decaído, 
pues hay más de quince reuniones planteadas para es-
tos próximos meses”.
“Por el contrario, resulta llamativo –sigue el escrito- 
que existiendo un mandato establecido por Usted, no 
haya preocupación en que se cumpla, mientras la Poli-
cía Nacional, sin norma vinculante alguna, ha mejora-
do su turno estableciendo el de M M T T N N S L L 
L L (el cual casualmente entra en vigor la fecha seña-
lada de 1 de abril). Modalidad por cierto que también 
Usted en el mes de septiembre se había comprometi-
do con AUGC en aplicarlo a la Guardia Civil”.

Sólo requiere atención
La carta, entregada en la mañana del 15 de ene-
ro, concluye que la puesta en marcha de esta me-
dida “es una cuestión que no parece demandar di-
rectamente un aumento presupuestario. Solo requiere 
el impulso de las instrucciones organizativas que lo 

hagan posible. Y requiere atención, porque no en bal-
de en el periodo señalado se han producido por este 
motivo dos manifestaciones que reunieron a miles de 
guardias civiles a las puertas de la Dirección General 
de la Guardia Civil”
En estos momentos, sin dejar de lado el resto de nues-
tras demandas, el disfrutar de los mismos turnos que el 
resto de policías marca el calendario de AUGC. Una 
orden general así lo establece, y no estamos dispuestos 
a que nos aparten de esta histórica reivindicación. 

Solicitud del PSOE al Director General
Precisamente el pasado martes 16 de febrero el Grupo 
Parlamentario Socialista, a requerimiento de AUGC, 
presentaba una solicitud ante la Comisión de Interior 
para que el Director General de la Guardia Civil ex-
plique “cómo se está implantando la nueva jornada 
laboral una vez transcurrido prácticamente un año 
desde su aprobación, así como el grado de participa-
ción de las asociaciones en la implementación de la 
misma”. Veremos si se digna a responder.

PUEDES DESCARGARTE AQUÍ LA CARTA

 
Es hora de que los 

trabajadores 
de la Guardia Civil

 disfruten de una jornada
 laboral digna

 

 
El PSOE ha pedido la 
comparecencia del

 Director General para
 que explique por qué

 no se cumple lo acordado
 

https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/248f65eface001604dd73877aee95ebb356bbe56.pdf
https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/248f65eface001604dd73877aee95ebb356bbe56.pdf
https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/248f65eface001604dd73877aee95ebb356bbe56.pdf
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Durante la pasada legislatura los guardias civiles hemos 
sufrido un auténtico retroceso en derechos. AUGC 
ha denunciado y expresado su disconformidad 
con esta situación en todos los ámbitos. Por su-
puesto, también en el Consejo de la Guardia Civil.  
Esto acarreó la represalia en forma de expedientes 
disciplinarios abiertos a los representantes de nuestra 
asociación. Dado que el Gobierno siguió haciendo 
oídos sordos a las justas reclamaciones de los integran-
tes del Cuerpo, AUGC realizó 
finalmente un llamamiento a la 
movilización, de modo que el 
14 de noviembre convocó una 
manifestación que contó con la 
mayor asistencia en la histo-
ria de la Guardia Civil.
Y, mientras esto ocurría, ¿qué 
estaban haciendo el resto de asociaciones? Desde lue-
go, no solidarizarse con los expedientados. De hecho, 
algunas han llegado a “pedir las cabezas” de estos re-
presentantes de AUGC que tan díscolos son al sistema. 
Y, lo que es más importante, ¿apoyaron las justas de-
mandas que reclamaron en las puertas de la Dirección 
General el pasado 14 de noviembre, más de 12.000 
guardias civiles? Pues tampoco, porque no es que no 
se unieran a la misma, sino que, como andaban muy 
cómodos alienados detrás del Director, aprovecharon 
el momento para acometer contra AUGC y criticar-
nos, trasladando que la manifestación tenía fines po-

líticos y que no había motivos para ella. Tal era su 
satisfacción que incluso llegaron a apoyar al Gobierno, 
afirmando que la legislatura había sido “positiva”.
El caso es que ahora, sólo dos meses después, han 
montado una plataforma reivindicativa e invitan a 
todo el mundo, incluido AUGC, a pedir la equipara-
ción de los guardias civiles con los policías…
Nada parece haber cambiado en este escaso perio-
do, por lo que la propuesta parece, cuando menos, 

incoherente con sus anteriores po-
siciones. Cabe recordar que la equi-
paración en derechos, sueldos y 
condiciones laborales es el germen 
donde se creó nuestra organización, 
y por ello miles de guardias civiles 
están afiliados a AUGC, creando y 
liderando el movimiento asociativo 

en el seno de la Guardia Civil desde hace más de 20 
años. Así que damos la bienvenida a todos los que es-
tán dispuestos a colaborar en estos justos fines.
Eso sí, esto es un juego serio, no puede uno limi-
tarse a emitir comunicados en redes sociales. En esta 
lucha hay que comprometerse de verdad, asumiendo 
los riesgos que ello implica. A AUGC no le hace fal-
ta subirse a ninguna plataforma, porque llevamos en 
esta lucha desde nuestros comienzos y vamos a se-
guir haciéndolo. Cuando veamos esa actitud en otras 
asociaciones la apoyaremos, pero desde la seriedad, la 
coherencia y la claridad. Sin nada que esconder .

Sobran los motivos... y falta coherencia
AUGC le recuerda al resto de las asociaciones su verdadero compromiso en la lucha 
por los derechos de los guardias civiles, asumiendo el riesgo que ello implica

 
Esto es un juego 

serio, no puede uno 
limitarse a protestar
 en las redes sociales

http://augc.org/news/2016/2/15/augc-insta-al-director-general-a-implantar-turnos-y-cumplir-con-lo-firmado-en-la-orden-general
http://augc.org/news/2016/2/15/augc-insta-al-director-general-a-implantar-turnos-y-cumplir-con-lo-firmado-en-la-orden-general
http://augc.org/news/2016/2/15/augc-insta-al-director-general-a-implantar-turnos-y-cumplir-con-lo-firmado-en-la-orden-general
http://augc.org/news/2015/11/18/gracias-por-un-dia-historico
http://augc.org/news/2015/11/18/gracias-por-un-dia-historico
http://augc.org/news/2015/11/18/gracias-por-un-dia-historico
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Con un Gobierno en funciones, y un Director Gene-
ral ausente, AUGC asiste perpleja al aprovechamiento 
que el Generalato está realizando de este periodo de 
indefinición para sacar ventaja de cara a sus intereses.
Así, en lugar de limitarse a gestionar estas semanas a 
la espera de que el panorama político se defina, la Di-
rección General ha acelerado intencionadamente 
la programación de grupos de trabajo con las 
asociaciones para así tratar de imponer sus criterios a 
los guardias civiles, antes de que una nueva etapa po-
lítica pueda marcar las directrices a los altos mandos .
Así, se han convocado nada menos que quince grupos 
de trabajo entre el 10 de febrero y el 31 de marzo. Es 
tal el entusiasmo del Generalato que incluso parece 
faltarle días para encajar las reuniones en tan escaso 
margen de tiempo. De este modo, el 15 de marzo se 

ha programado un programa doble, con un grupo de 
Vacaciones para la mañana y otro sobre Residencia, 
Desplazamiento y Localización por la tarde. 
Ante esto, una vez más AUGC debe denunciar el ca-
rácter antidemocrático de la cúpula de la Guardia Ci-
vil, que, como en aquel dicho en el que se afirmaba 
que los ratones bailaban en ausencia del gato, trata 
ahora de sacar ventaja de esta situación política tran-
sitoria para reafirmar su autoritarismo sobre los tra-
bajadores del Cuerpo. Es una muestra más del talante 
reaccionario de los responsables de una institución 
que sigue empeñada en hacer oídos sordos del men-
saje que de manera rotunda le trasladaron el pasado 
14 de noviembre más de 12.000 guardias civiles y sus 
familias en la Marea de Tricornios que discurrió en 
Madrid y finalizó ante las mismas puertas de la DG.

Los Generales pretenden aprovechar el 
vacío de poder para imponer sus normas

Pídele al Consejo que te pague 
las sustituciones adecuadamente
AUGC ha lanzado una campaña por la que solicita 
a los afiliados que envíen al Consejo de la Guardia 
Civil una petición para que las sustituciones que 
con frecuencia deben realizarse de los superio-
res, como es el caso habitual de los cabos en re-
lación a los jefes de unidad, sean retribuidas con 
la misma cantidad que la percibida por la perso-
na a la que se realiza la sustitución. La actual si-
tuación obliga a asumir las mismas obligaciones 
recibiendo por ellas menos retribuciones. Pue-
des descargarte aquí el archivo con la solicitud.

http://augc.org/news/2016/2/5/los-generales-pretenden-aprovechar-el-vaco-de-poder-para-imponer-sus-normas
http://augc.org/news/2016/2/5/los-generales-pretenden-aprovechar-el-vaco-de-poder-para-imponer-sus-normas
https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/c42be0dca5b91029b7fa5cb93b310b155c224e3d.pdf
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Dentro del Plan de Formación Continua que la Aso-
ciación Unificada de Guardias Civiles ofrece a sus 
afiliados a lo largo de 2016 se incluye un catálogo 
compuesto por un total de 19 cursos de temática po-
licial (menores, violencia de género, tráfico, deteni-
dos, extranjeros, etcétera) y cinco cursos de inglés de 
distintos niveles (principiantes, nivel medio, policial, 
business y ColourPhonics). Todos los cursos son total-
mente gratuitos para afiliados hasta agotar presupues-
to. Para más información, ponte en contacto con tu 
delegación y te informarán con más detalle.
Por su parte, los cursos de inglés, que cuentan además 
con supervisión tutorial, están subvencionados para 
familiares de afiliados hasta en el 80% de su precio. 
Se trata de unos cursos muy competitivos y con una 
extraordinaria relación calidad-precio
Aquí tenéis la relación completa de los cursos 
(descripción, modalidad, duración, etcétera).
Para ampliar información de los mismos podremos 
acceder a las páginas web de las empresas implicadas. 
Así, para los cursos de inglés en la página web www.
wellingtonlearning-augc.com podemos ver los 
diferentes cursos que se ofertan este año. En relación 

a los cursos de temática policial puede consultarse la 
web www.netpol.es

Inglés para todos los niveles
Este año existen novedades en cuanto a la posibili-
dad de elección por parte de los afiliados; así el año 
pasado el afiliado elegía algún curso de inglés, que 
incluía el acceso ilimitado durante un año a la web, y 
el montante total era asumido por la delegación. Este 
año tendremos dos posibilidades, la primera elegir la 
opción de sólo acceso a la web durante un año, cuyo 
coste cubre la delegación como el año pasado.
La segunda posibilidad es que, aparte del acceso a la 
web, el afiliado quiera contratar el servicio de tuto-
rización durante el año que dura el acceso a la web,, 
el cual tendría un coste de 20 euros que debería ser 
asumido por el afiliado que lo desee. 
Del acceso a los cursos de inglés también se podrán 
beneficiar, como se indicaba más arriba, los familiares 
de los afiliados que lo deseen, puesto que hemos podi-
do extender una parte de la subvención a los mismos, 
hasta el 80% del coste total del curso, quedando los 
cursos a un precio final de 39 euros.

 
La oferta incluye hasta 19

 programas de temática 
policial: menores, 

violencia de género, 
tráfico, extranjeros... 

 
Del acceso a los cinco

 cursos de inglés también 
pueden beneficiarse los 

familiares de los afiliados 
que lo deseen

 

El Plan de Formación Continua de AUGC 
ofrece en 2016 un catálogo de 24 cursos

https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/fa5fd98d884ca1ba664a5968ed9690820172ce00.pdf
https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/fa5fd98d884ca1ba664a5968ed9690820172ce00.pdf
http://www.wellingtonlearning-augc.com 
http://www.wellingtonlearning-augc.com 
https://www.netpol.es/
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3% de interés nominal anual del saldo diario 
que tengas en la cuenta a partir de 3.000€ 
hasta 15.000€.

1%,2% y 3% de bonificación 
en tus recibos habituales y los que no lo son tanto.

1 ACCIÓN de Banco Santander, 
la primera de muchas gracias al Mundo 1I2I3. 

Te presentamos la

con la que, cumpliendo condiciones, 
disfrutas de:

TAE -1,39%, 0,56% y 2,67% correspondientes a supuestos en los que se mantenga de forma constante durante un año un saldo 
diario de 1.500€, 2.500€ y 10.000€ respectivamente, teniendo en cuenta el tipo de interés nominal anual aplicable a cada importe y la 
comisión de mantenimiento de 36 euros/año (3 euros/mes). La bonificación de los recibos NO está incluida en el cálculo de las TAE. 
Remuneración desde el primer céntimo para saldo a partir de 1.000 €. No se remunera el saldo inferior a 1.000€ ni el que exceda de 
15.000€. Para personas físicas mayores de 18 años residentes en España que contraten la Cuenta 1I2I3 y tengan domiciliados en ella: 1) 
nómina/prestación por desempleo/ingresos recurrentes (+600€/mes) o pensión (+300€/mes) o REA/RETA (+175€/mes) o PAC 
(+3.000€/año); 2) 3 recibos pagados y no devueltos (importe mayor a 0€) de 3 emisores distintos en los 3 últimos meses y 3) 6 
movimientos de Tarjetas Santander con cargo en la Cuenta 1I2I3 en los últimos 3 meses. La Cuenta 1I2I3 lleva asociados el contrato 
multicanal y la Tarjeta de débito Oro. La comisión será de 8€/mes si no se cumplen las condiciones durante 3 períodos de liquidación 
consecutivos. El importe de los recibos sobre el que se calcula la bonificación se limita a un máximo 1.000€/mes por cada uno de los 
conceptos: Tributos Locales; Suministros de hogar: gas, agua, luz, telecomunicaciones (ADSL, móvil, fijo e internet de emisores 
españoles); Seguros deprima periódica distribuidos o intermediados por Grupo Santander; Colegios, guarderías y Universidades 
españolas y ONG registradas e la Agencia Española de Cooperación. Se bonificarán los recibos por los conceptos indicados, 
domiciliados y pagados en la Cuenta 1l2l3. Excluidos recibos de actividad profesional. Más información en tu oficina y en 
www.bancosantander.es

Para clientes nuevos y, por supuesto, para los actuales. 

Descúbrelo entrando en www.bancosantander.es
o en el teléfono 900 123 123.
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Pide que la renuncia voluntaria de vacaciones en 
verano se pague como Comisiones de Servicio

Durante los grupos de trabajo de vacaciones, al tra-
tarse el contenido del artículo 10.2 sobre compensa-
ción por renunciar a vacaciones en verano, AUGC ya 
mostró su preocupación por lo que se iba a pagar a 
los compañeros por este motivo, siendo consciente de 
que, con ello, la Guardia Civil se ahorraría el pagar la 
dieta a los compañeros comisionados (como se hacía 
hasta ahora).
Ante esta situación, AUGC 
expresó sus dudas, o más 
bien su sospecha más que 
fundada, de que la Guardia 
Civil  no tenía intención 
de abonar la misma canti-
dad al que renunciase a las 
vacaciones en verano que 
lo que venía pagando a los 
guardias civiles comisiona-
dos. La Administración respondió a nuestra preocu-
pación pidiéndonos que no nos adelantásemos a los 
acontecimientos, ya que quizás finalmente sí se abo-
nase una cantidad similar.
Por otro lado, AUGC lleva mucho tiempo protestan-
do por la escasa cuantía que perciben los compañeros 
a los que se les abonan horas de exceso, no pudiendo 
olvidar que, esas horas de exceso, no son como en 
otros trabajadores (voluntarias), sino que se imponen 
de modo forzoso.

Así, AUGC propuso en la misma reunión que el di-
nero que se ahorrase la Guardia Civil en los servi-
cios/comisiones de verano se destinase a abonar ho-
ras de exceso y de ese modo no poder justificar falta 
de personal para regular una jornada laboral como la 
de Policía Nacional. Sin embargo, desde la Dirección 
General se nos contestó que eso no resultaba posible, 

al tratarse de presupuestos dis-
tintos.
Ante esta situación, desde 
AUGC animamos a todos los 
afiliados a remitir una pro-
puesta al Consejo General 
de la Guardia Civil en la 
que se soliciten dos cuestiones:
 1. Que la compensación por 
renunciar a las vacaciones en 
verano y tener que trabajar sea 

en la misma cuantía que la percibida por el personal 
que hasta ahora lo realizaba en Comisión de Servicio.
2. Que las cantidades económicas que se ahorrará la 
Guardia Civil en ésta nueva forma de realizar servicio, 
se tenga en cuenta de cara a elaborar los presupuestos 
del Estado para el 2017, reduciendo el capítulo de 
dietas (ya no será necesario contar con las comisiones 
de verano) y se destine a un concepto para abonar 
servicios extra voluntarios.
Descárgate aquí el documento de la propuesta

AUGC teme que la Guardia Civil aproveche estas renuncias para ahorrarse dinero 
al no  pagar dieta a los compañeros comisionados, como se hacía hasta ahora

 
AUGC lleva también 

tiempo quejándose por 
la escasa cuantía que 

perciben los compañeros 
a los que se les abonan 

las horas de exceso

https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/15eb1b74c1287c047fcb8ea5c9d1a222f6e675f4.pdf
https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/15eb1b74c1287c047fcb8ea5c9d1a222f6e675f4.pdf
https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/15eb1b74c1287c047fcb8ea5c9d1a222f6e675f4.pdf
https://s3-eu-west-1.amazonaws.com/contenido-augc/docs/0001/04/15eb1b74c1287c047fcb8ea5c9d1a222f6e675f4.pdf
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La pésima gestión de la Dirección General en relación 
a la aplicación de la Orden General de Jornada y Ho-
rarios ha originado que una de las especialidades mas 
valoradas por la sociedad, el Grupo Especial de Ac-
tividades Subacuáticas (GEAS), comience un declive 
operativo que la hará desaparecer.
Está especialidad se creó en el año 1981, pero desde 
los años sesenta ya prestaba servicio con vocación por 
servir a la sociedad, así como por la satisfacción de 
ayudar a muchas familias a recuperar a un ser querido 
cuanto antes. Estos guardias civiles de aquellos años 
prestaban el servicio sin compensación en horas ni re-
tribución económica alguna con una carga de trabajo 
sin referencia en riesgos laborales.

No se ha hecho justicia al sacrificio
Este celo benemérito ha sido a costa de la salud de los 
guardias civiles y también de sus familias. Sin embargo, 
llegado el momento de hacer justicia con estos años 
de sacrificio y servicios de horas sin descanso, resulta 
que una institución como la Benemérita no ha sabido 
conjugar la regulación de una jornada laboral con el 

derecho de los ciudanos a una policía de calidad, pro-
fesionalizada y dispuesta las 24 horas del día para una 
respuesta satisfactoria.
Este es el caso del servicio del GEAS que ante la im-
pasividad de unos generales incapaces de valorar las 
especificidades de un servicio desarrollado en el me-
dio acuático se ha convertido en un servicio inopera-
tivo al no poder cubrir las 24 horas, los 365 días como 
es de esperar en un servicio de respuesta inmediata.
El nuevo régimen de horarios para una especialidad 
como el GEAS que se nueve en el medio acuático (lo 
que conlleva unos descansos singulares por su idiosin-
crasia), genera acumulación de horas, que deben nece-
sariamente compensarse con jornadas de descanso, y 
sin personal que sustituya a esos componentes, resulta 
que el servicio se reisente en su propia identidad que 
no es otra que cubrir las 24 horas de disponibilidad.
La consecuencia no es otra que la falta de personal 
lo que sin duda repercute en una de las especialida-
des más sensibilizadas con el carácter humanitario que 
simboliza la Guardia Civil, el GEAS.
Puedes leer aquí el artículo completo

El GEAS, hacia su desaparición
La pésima gestión de la DG hace que esta especialidad no pueda prestarse 
con la capacidad de respuesta que debe esperarse de un servicio de rescate

http://augc.org/news/2016/2/10/el-geas-hacia-su-desaparicin
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AUGC muestra su absoluto rechazo hacia la última 
agresión sufrida por tres guardias civiles en el con-
trol del Barrio Chino de Melilla. Y es que no estamos 
hablando de un hecho aislado, sino de una tónica ge-
neral que se viene desarro-
llando con frecuencia en el 
mencionado control.
Diariamente se producen 
altercados entre los portea-
dores y casi siempre una am-
bulancia tiene que acudir al 
lugar para atender a los heri-
dos. En ocasiones por caídas 
o accidentes, pero en otras muchas por peleas donde 
no titubean a la hora de agredirse entre ellos y a los 
guardias con piedras, botellas e incluso navajazos.
Ante esto cabe lamentar la desidia total que se muestra 
por parte de la Delegación del Gobierno, de la Ciu-
dad Autónoma y de los mandos de la Guardia Civil.
El día de la agresión a los tres guardias civiles todo co-
menzó cuando un ciudadano marroquí intentó acce-
der a Melilla a través del control de Barrio Chino. El 

guardia de la compañía de fiscal le requirió su docu-
mentación y comprobó que este ciudadano tenía una 
orden de búsqueda y captura con ingreso inmediato 
en prisión. Al proceder a su detención se originó una 

multitud de porteadores que 
intentaban evitar la acción 
del guardia civil y comen-
zaron a tirar de esta persona 
para llevársela. Dos guardias 
de la compañía de seguridad 
ciudadana intentan ayudar al 
guardia de fiscal a realizar la 
detención y es cuando co-

mienzan a golpear y apalear a los guardias, que inten-
tan eludir los golpes como pueden. Un salvaje golpea 
con uno de los patinetes que utilizan para trasladar los 
bultos la frente de uno de los guardias ocasionándole 
una herida en la ceja que precisa 2 puntos internos y 7 
externos de sutura. Los otros dos guardias son apalea-
dos, sufriendo diferentes contusiones. Desde AUGC 
nos preguntamos, ¿hasta cuándo esta situación?
Lee aquí el artículo completo

Tres guardias civiles sufren una agresión 
en el control del Barrio Chino de Melilla

AUGC Melilla entrega sus
premios en un emotivo acto
AUGC Melilla entregó el pasado 10 de febrero sus 
primeros premios en una gala que sirvió para re-
cordar a buenos jefes y compañeros. Fue un acto 
en el que no faltó la emoción al homenajear al 
subteniente Salvador Cortés, ya fallecido, cuyo 
galardón lo recogieron su mujer y sus dos hijas.
Sobre este mando, el secretario general de AUGC 
Melilla, Yamal Alal, aseguró que era “una bellísi-
ma persona, un gran mando y un buen compañe-
ro”. Al acto asistió también José Cabrera Farfán, 
secretario nacional de Organización de AUGC.

 
AUGC denuncia la desidia 

 de la Delegación del
 Gobierno para acabar

 con estos hechos
 

http://augc.org/news/2016/2/11/augc-denuncia-la-agresin-sufrida-por-tres-guardias-civiles-en-el-control-del-barrio-chino-de-melilla


www.augc.org

 FEBRERO I

12

 

GUARDIAS CIVILES SOLIDARIOS AGCS 
AGCS es la primera ONG de Guardias Civiles, nace en Granada a finales del 2014 
y comienza su trabajo en Enero de 2015, desde entonces ha sido un referente en 
las organizaciones no gubernamentales del tipo policial, a los dos meses de 

funcionamiento fue incluida en la RSC de la 
Dirección General de la Guardia Civil, entre sus filas 
cinco Guardias Civiles que se ocupan de la Junta 
Directiva Nacional, además forman parte de otras 
directivas de AUGC Granada y La Rioja; una sexta 
persona civil realiza las funciones de Delegado en 
la República Dominicana; Ya desde las siglas de 
AUGC colaboraron en Campañas de ayuda del tipo 
Humanitario y desde el año 2003, a sus espaldas 
arrastran más de 317 toneladas de ayuda 

repartidas tanto en España como en Países Extranjeros azotados por Tifones, Seísmos o 
Guerras, entre los que se encuentran, Murcia, Kosovo, Haití, República Dominicana, Filipinas 
o últimamente en Nepal. 

Sus fines, ayudar donde se necesite y prestar auxilio a las 
Autoridades y entes que les demanden su ayuda, así 
como a los Guardias Civiles y sus familiares que se 
encuentren desamparados y necesiten ayuda urgente, el 
pasado año invertimos 1695€ en ayudarlos. 

En un año de existencia y realizando 37 campañas,  han 
sido capaces de hacer entrega de 17.000 kgrs. de ayuda 
Humanitaria dirigida en su mayor parte a los niños en riesgo de exclusión social, y han 
estado presentes en República Dominicana, Perú o Nepal entre otras. 

Por el momento cuenta con 108 asociados, entre ell@s se encuentran compañer@s de todos 
los empleos, personal civil, militares, sedes de la AUGC y un largo etc, esperamos poder 
contar contigo también. 

Pertenecer a nuestra organización es muy fácil, tan solo con entrar en 
www.guardiascivilessolidarios.es, y descargando la plantilla de afiliación seguiremos  sus 
sencillas instrucciones, se podrá pertenecer a AGCS por tan solo 20€ anuales, 50€ las 
empresas y sedes, con los cuales se participa en total de las campañas de ayuda que se van 
realizando, y podéis creernos que darán mucho de sí, también puedes colaborar adquiriendo 
nuestras pulseras solidarias, las cuales ya son muy conocidas por casi tod@s. 

Pásate por nuestra web y conócenos no pierdes nada 

Twitter        @presidenteagcs 

Facebock: https://www.facebook.com/Guardias-Civiles-Solidarios-AGCS-860415397384005 
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AUGC Madrid ha denunciado que la Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil ha puesto todos los medios a 
disposición de un programa de televisión para que el 
cantante venezolano Carlos Baute se luzca en varias 
unidades cuando no se ponen soluciones a todos los 
problemas que afectan al Cuerpo.
El artista Carlos Baute pasó durante la tercera sema-
na de febrero por varios departamentos de la Guardia 
Civil para meterse en la piel de un agente y mostrar 
el día a día de los agentes. En concreto, ha pasado por 
los Tedax, la Agrupación de Tráfico, los GRS y el es-
cuadrón de caballería.
AUGC Madrid denuncia el hecho de que por este 
motivo, el martes 16 de febrero por la mañana se obli-

gó a los agentes de Tráfico a salir en moto cuando la 
temperatura casi rondaba los cero grados para que se 
rodase una secuencia en la que Carlos Baute partici-
paba en un control. “Esa salida es irregular puesto que 
con esa temperatura no se permite circular a los agen-
tes con las motos y se pone en riesgo a los guardias”, 
denuncia Paco Cecilia, secretario de AUGC Madrid.
“Se han puesto a disposición de un programa de tele-
visión todos los medios personales y materiales de los 
cuáles no disponen muchas unidades. Es algo que he-
mos denunciado muchas veces y no se nos hace caso. 
Para un programa, en cambio, no se ponen reparos 
con tal de montar circos y una parafernalia que no se 
corresponde con la realidad”, lamenta Cecilia.

La grabación de un programa de televisión 
puso en riesgo a guardias civiles

@AUGC_COMUNICA

AUGC Asociación Unificada de Guardias Civiles Teléfonos: 667.11.41.26 y 635.64.23.72

Mail: prensa@augc.org // comunicacion@augc.org

http://augc.org/news/2016/2/17/augc-madrid-denuncia-que-la-grabacin-de-un-programa-televisivo-ha-puesto-en-riesgo-la-seguridad-de-guardias-civiles

